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darlo a un precio más favorable al público 
con1umidor, 

Considerandc: 
Que fué conseguido el objeto principal 

que el Ministerio se proponía, puea el arroz 
en la plaza bajó de precio con el consi
guiente aacrificio de fondos del Distrito 

~~ Nacional, el que Invirtió la suma de Un 
Mil Setecientos Setentlsiete Córdobas con 
Diecisiete Centavos (C$ 1.777.17), que se le 
deben al Miniaterlo de Hacienda, por tanto, 

. 26 
26 Acuerda: 

Unlco-Pagar por medio de la Tesorería 
del Ministerio del Diítrlto Nacional al Minia· 
terlo de Haciend!l, la 1uma de Uñ Mil Sete. 

~i cientos Setentialete Córdobas con Dieclalete 
26 Centav.:is (C$ 1. 777 .1 7), valor total de la de.uda 
27 con dicho Ministerio. 

Comuníquese-Caaa Prealdenclal-Mana· 
~ua, D. N ., velntlaeis de Diciembre de mil 

28 novecientos cuarenta- SOMOZA.-El MI· 
30 nlatro del Distrito Naclonal-Hernán Ro

bleto. 

30 N9 106 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultade1, 

Remate• • • • • • . • • 
Títulos su1>letorlo1 • • • 
Notificación • • . • • 
Citación de procesados • 

. . • r 30 Con1lderando: 
31 Que el 1efior Orlando Espinosa G., ha . . 

• 
• 32 de1empef\ado por varios aftos el puesto de 

32 In1pector General de los trabajos del Dis· 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 108 

Et Presidente de la República, 
en uao de 1u1 facultades, 

Considerando: · 
Que por el mal Invierno del af\:> de 1939, 

laa cosechas de arroz en el paí1 fueron 
muy escasas, lo que dl6 margen a que este 
articulo de primera necealdad llegara a 
precio• prohibitivos, elevados muchas veces 
por el de1eo de lucro de 101 especuladores, 

Conalderando: 
Que era deber del Ministerio del Dl1trl· 

to Nacional bu1car la mejor ~esoluclón a 
ese problema, por lo que procedió a la 
(Ompra de arroz en San Salvador para 

trlto Nacional, y b'lblendo contraído una 
grave enfermedad en el ejercicio de sua 
funciones, enfermedad que requiere urgen
temente, por prescripción médica, su tra· 
ta miento en 101 Estados U nidos de Norte 
América; 

Con1lderando: 
Que es de justicia que el Distrito Na

cional ayude al sefto" Espinosa G., para 
que realice ese viaje, dandole una cantidad 
de dinero en efectivo; 

Acuerda: 
Unlco : Con cargo a la Partida de Im

previstos del Presupuesto vigente y por 
medio de la Tesorería del Mlnistetio del 
Distrito Nacional, dar al· set'lrlr Orlando 
Espinosa G., la cantidad de Qulniento1 
Cinco Córdobas (CJ 505.00), para sufragar 
los gastos de viaje a los Estados Unidos. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana-
gua, velntlsels de Diciembre de mil nove· 
clento1 cuarenta.-El Pre1idente de la Re~ 

www.enriquebolanos.org


~~~:~-
r:_: .. 

26 LA OACET A-DIARIO.OFIClAL-" - · · · · 

púbifca-SOMOZA.-EI Ministro del Dls· 
trlto Nacional-Hernán Robleto. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 22 
El Presidente de la República, 

En uso de laa facultade1 que le confle· 
ren los Artículos 218 loe., 8 Cn. Y 147 
Inc. 11 del Reglamento del Poder Ejecu
tivo. 

Acuerda: 
1eftor don Roberto Martínez, 
Capitán del Ejército de la 

Conferir al 
el grado de 
República. 

Comuníquese- Casa Presidencial-Ma
nagua, D. N., 6 de Enero de 1941-(f) 
A. SOMOZA.-.l:fl Ministro de la Guerra, 
por la ley.-(Q Benj. Argúello, Capitán 
G. N. 

N9 i5 
El Pte1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Nombrar al Teniente G.N., Ra

fael Moreno, Oficial Mayor del Mlni1terlo 
'. ~ Guerra, Marina y Aviación, en 1us

tltucl6ri~ dal· Mayor G. N., Adán Medina 
C., quien pasó a ocupar . otro puesto. El 
Teniente Moreno tomará posesión de su 
cargo ante el s~nor Minl1tro de la Gue
rra, Marina y Aviación y devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto G~neral 
de Gastos vigente. 

Comuníquese-Casa Presidencial. -Ma-
nagua, D. N., 7 de Enero de 1941.-(f) 
A, SOMOZA.-El Minl1tro de la Guerra, 
Marina y Aviación, por la ley,-(f) Benj. 
A.rgdello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 27 
El Presidente de la República, 

Acuerda, 
Unlco:-Autorfzase al sefior Fl1cal Es

pecífico de Hacienda doctor Iván Argüe· 
llo Gil, para que en nombre y represen· 
taclón del Fi1co o Hacienda Pública de 
la República de Nicaragua, acepte por el 
precio de Diez Mil Córdobas ((J 10.000.00) 
la venta que don Salvador Castillo Caatillo, 
mayor cincuenta aflos de ejad, casado, 
agricultor y de este domicilio hará a fa
v0r del Fisco o Hacienda Pública de Ni
caragua de un lote de terreno, situado en 
esta ciudad como a media legu'l de dls 
tancia, sobre el camino de TI pitar a y que 
se localiza en la parte oriental del potre
ro conocido con el nombre de cSan Bar
tolo>, del cual será de1membrado, el que 
tendrá los 1lgufente1 linderos particulare1: 

Oriente, La Tropical Radio; Poniente, res· 
to del terreno de cS<cil Bártolo>; Norte, el 
Lago de Managua; y Sur, propiedad de 
don Bemardlno Glusto, camino. en medio; 
eate"lote tiene 1a28 varas de No-rte a Sur 
por 11 ¡.. varas de Oriente a Poniente. Los 
lindero• generales del potrero son los sl
guiente1: Oriente, · Portezuelo, hoy Tropi
cal Radio; Poniente, callejón de por me
dio, potrero del Dr. Juan F. Gutlérrez; 
Norte, el Lago de Managua y Sur, cami· 
no de por medio, predio de don Bernardl· 
no Giu1to. El aefl.or Salvador Castillo Cae· 
tillo comprueba 1u dominio con el testimo
nio de la escritura pública QÚmero seis. 
autorizada en eata ciudad· a las doce y 
treinta minutos de la tarde del día siete 
de Febrero de mil noveclentoa : veintitrés, 
ante los oficios del Notarlo doctor Enri
que Cerda, e Inscrita bajo el N9 5859, 
asiento 39 follo 203 del Tomo LI, Sec
ción de Derechos Reale1 del Registro Pú· 
blico de Ja Propiedad Inmueble de este 
Departamento. 

Comuníquese-Casa PrPslrlenclal-Mana
gua, D. N .. , diez y nueve de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta.~SOMOZA.-El 
Secretarlo de E1tado en,, el De1pacbo de 
Hacienda y Crédito Público.-]. R. Sevilla. 

#ti~ .. ~ N9 169 bis 
.·. 'El Presidente de la República, 

en uso de :sus facultades constitucionales 
y en cumplimient1J del DecrP,to lt>y de 26 
del af'ío en curso, Capitulo XVI, Arto. 90 
ordinal 2 1 que eatablece la forma en que 
debe estar Integrado el Consejo Directivo 
del Departamento de Emisión del Banco 
Nacional de Nicaragua, 

Acuerda: 
Unico:-Deslgnar a los seftores don Jo-

1é Bºenfto Ramírez y don Vicente Zamora 
B., para que, como Prepietarlo y Suplente 
respectivamente y como Delegados del 
Ejecutivo Integren el Consejo Directivo 
del mencionado Departamento de Emisión. 

Comuníquese-Casa Pre1ldeoclal-Mana
gua, D. N., 23 de Diciembre de 1940.-SO
MOZ A.-El Ministro de Haclenda,-J. Ra
món Sevilla. 

N9 169 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sf flor Luis Orozco L6paz, 

Primer Mecanografista del Ministerio de 
Hacienda, en lugar del 1eftor Francisco 
Berríoa; y al seftor Pedro E. Zavala, Me·. 
canografi1ta Tra1crl,ptor, en Jugar del ae
flor Luis Orozco López. Este Acuerdo 
empieza a re¡lr el 18 de 101 corriente• •.. 
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Comunfque1e-Casa Presidencial-Mana· Graham traspaso del dominio y pose1l6n 

•

. · · · · gua, D. N., 20 de Diciembre de .' 940.- de dicho inmueble al Fisco o Hacienda 
SOMOZA.-El Ministro·· de Hacienda- Pública de Nicaragua, quien en tal virtud 
J' Ram6n Sevilla. · · · hizo también traspaso, a título de permuta 

y a favor de la 1eftora Ana de Graham, 
t· _ ,:~~, -· N9 177· del .dominio y po1esi6n que le corre1pon-
- t~ El Presidente de la República, dlan en una casa con au respectivo solar, 

.,. Acuerda~ ' situados en el barrio de San Miguel de 

~ 
.. ·. 

. 

Nombrar al sefi.or Ve1paalanó Avilés, esta ciudad entre la primera Calle Norte 
Oficial Encargado de la Cuenta del Banco y la tercera Avenida Este, y que lindan: 
Nacional y de la Deuda Flotante, en el Al Oriente, Avenida en medio, con casa 
Tribun·al de Cuentas, con el sueldo de de lndalecla Escobar de Gómez; al Ponlen
Ciento 0.;henta Córdobas mensuales que· te, casa y solar'del doctor William Fenton 
1e pagarán de Remanentes de la Admlnis Graham; al Norte, calle en medio, con casa 

. 
,; 
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traCl6n Pública 1940/41. · de Alberto Guerrero; y al Sur, con casa y 
Comuníquese-Casa Prealdencfal-Mana- solar de lll testamenteria Vicente Solórzano. 

gua, D. N., 4 de Enero de 1941-SOMO-• Se sellal6 como bue para la permuta el 
ZA.-EI Ministro de Haclenda.;....J, Ram6n · precio de cuatro mil quinientos córdobas 
Sevilla. dado a cada uno de tales Inmuebles, ha-

N9 26 
· El Pre1ldente de la República, 

Por Cuantc: 
En escritura pública autoriLa ia en esta 

ciudad a las diez de la maftrna del día 
seis de Enero de mil novecientos treinta y 
nueve, ante los oficios notariales del doc
tor Horaclo Argüello Bolatios, y cuya 
primera copla fue inscrita bajo el número 
6,550, página 155, Tomo XCV del Regls 
tro de Personas y bajo el número 12,058, 
Tomo 150, follo 79. Asiento 29. Sección 
de Derechos Reales del Registro Público 
de la Propiedad Inmueble de eate Depar
tamento, don William (Gulllermo) Featon 
Graham, mayor de cincuenta at'íos de edad, 
viudo, médico y de este domicilio, fue 
nombrado úoico y universal heredero de 
todos los bienes, derechos y acciones que 
pertenecieron en vida a dofi.a Ana Fuentes 
de Graham, quien fue mayor de cincuenta 
y nueve aftos de edad, casada, de oficios 
domésticos, hacendada y de este domldllo; 

Por Cuanto: 
En eacrltura pública 76, autorizada en 

esta ciudad a las tres de la tarde del día 
2 3 de Diciembre de 1926, ante 101 oficios 
notariales del doctor Enrique Cerda, doi'la 
Ana Fuente1 de Graham ya difunta, con
vino en vermutar con el Fisco o Hacien
da Pública de la República de Ni 
caragua la propiedad de una cua y 110-

lar que poseía como duei'la propia 11· 
tuadoa en el barrio de San Seba1tlan de 
esta · ciudad entre las antiguas calles 
de Hondura• y Guzmán, hoy séptima 
Avenida Oeste y Séptima Calle Norte, res 
pectlvamente y que linda: Al Oriente, con 
1olar de Marco1 Pérez, al Poniente, con ca 
sa y _1olar de la teatamentería de Napoleón 
Refiasco, calle d~ pormedlo;- al N.Qrte, con 
solar de Fráhcl1co ·Fajardo; y ·aFStir :.c6ri 
casa y solar de María Jos! Oroz<:o, calle 
de 'pormedio, habiendo hecho la a~ftora do 

biéndose estipulado que si por causa de 
unas demandas que se relacionaron en la 
mencionada escritura o por otros motivo!, 
se le prlva'e á dofi.a Ana de Graham de 
la posesión legal de los inmuebles que. en 
ese acto le traapasaba el Fisco, solamente 
tendría derecho de exigir de éste la lnme· 
dlata restituci6n de .101 Inmuebles 'de su 
propiedad que la daba en permuta, ;:¡uedan· 
do en su beneficio las mejores que el Es
tado hiciere en tales Inmuebles y no otra 
lndemnizacl6n. 

Pcr Cuanto: 
La propiedad que el Flaco o Hacienda 

Pública traspasó a la sefi.ora de GrahJm 
en compenaaslón a la que ella traspasó al 
Fisco, resultó 1er ajena, habiendo tenido 
que entregarla a 101 reclamantes, y que· 
dando, en consecuencia la 1efi.ora de 
Graham con el derecho de exigir del Fl1· 
co la restitución del Inmueble que le dl6 
en permuta; · 

Por Cuanto: 
El Fisco donó de manera pura e Irrevo

cable a dofi.a Joaefa To!.:,do de Aguerrí la 
casa y 1olar cuyo dominio y posesión le 
había traspasado dofia Ana de Graham a 
título de permuta, según escritura pública 
autorizada en esta ciudad por el d~ctor Fru· 
tos Rufz y Ruiz, a los ocho y diez mlnu• 
tos de la noche del día 14 de febrero de 
1929, encontrándose en consecuencia el Fis
co imposibilitado de restituir el inmueble 
que se le transfirió; 

Por Cuaoto: 
Don Wil1lam (Guillermo) Fenton Graham 

se ha presentado a este Mlnhterlo formu· 
land_o una exposición, en la que manifiesta 
en su carácter de U.oleo y universal here• 
dero de su difunta esposa dolla Ana de 
Grabam, que usando de los derechos que 
le conceden laa leyes del pai1 y en cum· 
plfmlento d~ · la obligación clara, concreta 
y precisa que asumió el Fisco de reatituir 
la propiedad recibida en permuta lnmedia· 
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mente que ae cumpliera la condición de 
ser desposeída su st ft Jra esposa, ésta recla
mó del Gobierno la devolución de IU pro· 
piedad o el precio actual conforme dicta· 
meo de peritos si no pudiere bacerae la 
res ti tuci6n; 

Por Cuanto: 
Dol"ia Marta Grabam de Tercero se ha 

apersonado en las diligencias del. menclo· 
nado reclamo, en au cará :ter de cesionaria 
de todos los derechos y acciones que co· 
rrespondeo al at n .r William Fentoo Gra· 
ham en dicho reclamo, col!!o único y· unl
venal heredero de dolía Ana de Graham, 
aegún consta en escritura pública 'número 
58 autorizada en eata ciudad a laa atete y 
media de la ncche del día 9 de Diciembre 
corriente; ante loa dicloa notariales del Dr. 
Osear Sevilla S .casa; 

· Por Cuanto: 
El Fisco ha determinado soluclanar eate 

asunto definitivamente reconociendo como 
única y total indemnización por todas laa 
obligaciones a au cargo que pudieran con
siderarse como derivadas de lo términos en 
que quedó concebida la escritura de per· 
muta "número 76, autorizada en esta ci~dad 
a las tres de la tarde del día 23 de DI· 
clembre de 1926 y la de la altuación creada 
po1teríormente que ya se deja relacionada, 

· la auma de Cuatro Mil Qulnientoa C6rdo
dobaa, que sirvió de baae aegún lo estlpu· 
lado en la referida escritura de permuta; 

Por Tanto: 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Autorizase al sei'íor Fiscal Específico de 

Hacienda doctor lván Argüello Gil, para 
que en uombre y representación del Go
bierno de la República de Nicaragua, obli· 
gue al Fisco o Hacienda Pública en escri· 
tura pública a pagar a doi\a Marta Graham 
de Tercero, mayor de edad, casada, de 
oficlo1 domé1ticos y de este domicilio, en 
su carácter de cesionaria en t'Ste red 'mo de 
su padre don \VillÍam Fenton · Grabam, 
único y universal heredero de dofia Ana 
de Grabam, la suma de Cuatro Mil Qui· 
nlentos Córdobas cantidad que se 1efti11ó 
en la escritura correapondiente como 
base de la permuta, obligación que asu
mirá el Fisco como única y total indem
nización por todas las obligaciones a 1u 
cargo que ae derivan o pudieran conside
rarse derivados o derivables del contrato 
de permuta suscrito por el Fisco con do-
1\a Ana de Griibam en escritura pública 
relacionada en este acuerdo, número · 76, 
autorizada en esta ciudad, a las trea de la 
tarde del día 23 de Diciembre de !926, an
te loa oficios notarialea del Dr. Enrique 
Cerda .. Esta cantidad de Cuatro Mil Qui· 
nientoa Córdobas la entregará el Fiaco así: 
Quinientos_ C6rdobaa en el mismo acto de 

auacrlblrae la e1critura pública correspon• 
diente, y el reato o aean loa Cuatro Mil 
Córdobc.a restantes en panldaa de quiolen· 
toa córdobas cada una, que ae entregarán el 
día 15 _de cada mea, a partir del 15 de 
Enero pr6xlm"> de 1941 1 de modo que la 
última entrega aea efectuada el día 15 de 
Ago1to de 1941,:después de la cual ae 
considerará completamente extinguida la 
obligación que hoy asume y toma a au 
cargo el Flaco. Dd\a Marta Graham de Ter· 
cero debe renunciar en la eacrltura que 
ae otorgue, a toda acción o derecho, 
aai como a cualquier otra lndemnlzaci6a 
contra el Fiaco a que pudiera conside. 
rarse con derecho como derivación del cum· 
plimiento del contrato de permuta relaclo· 
nado, el cual debe dar por caucelado defl· 
nitivamente declarando como consecuencia 
de ello, totalmente extinguida y sin nin· 
gúo efecto el derecho que le confería la 
escritura de permuta, de aolichar la re1ti• 
tuclóo del inmueble que traapaaó al Flaco 
en compensación al que a ella se le tranafl· 
rió y del cual fué deapoaeida. 

El Fiscal E1pecífico queda autorizado pa· 
ra estipular en la escritura todo lo que crea 
conveniente para garantizar loa Intereses 
del Fisco. 

Comuníquese-Casa Prealdenclal-Mana· 
gua, D. N., trece de Diciembre de mil 
noveclento1 cuarenta.-Entre líneaa-en di· 
c])o reclamo-Vale.-SOMOZA-El Minia· 
tro de Hacienda y Crédito Publlco,-J. Ra· 
m6n Sevilla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 618 
El Prealdente de la República. 

Acuerda: 
T1nlco-Aprohar la nómina de Catedrá· 

ticos de fin de curio del afto escolar 1940· 
1941 de la Eacuela de Medicina y Cirugía 
y Farmacia de Occidente y Setentrl6n, en 
la aigulente forma: 

1941 
Fbro. 15-Dlsecclón 19 y l9 C.: Pro

pietarios, Dra. Dámaso Pérez R., Alfon10 
Argüello C. y Emilio Rubí; Supleote1, 
Drs. Salvador Salinas E. y Eduardo Sall· 
nas. 

Fbro, 15-Patología Externa 29 C.: Pro· 
pletarloa, Drs. Egherto Bermúdez, Rafael 
Alvarado y Flllberto Herdocla; Suplente•, 
Dra. José H. Monlalván y Alberto Martf· 
oez. 

Fbro. 15-Químlca Médica: Propletarlo1. 
Drs. Evenor Taboada, Alcide1 Delgadlllo 
y Atanasia Salmerón V.; Suplentes, Dr1, 
Se!lundo Barrera -y Julio C. ArgQello. 

Fbro. 15-Patología Interna 1er. C.: Pro
pietarios, Dr1. Je11ú1 Berrío1, Ernesto L6 .. 
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pez y Gonzalo Taboada; Suplente•, Drs. 
Dámaao Pérez Rulz y Hnmberto Tijerino. 

Fbro. 17--Patolog!a General: Propieta
rios, Dra. José H. Montalván, Gonzalo Ta 
boada y Flllberto Herdocia; Suplentes, 
Dra. Egberto Bermúdez y Alclde1 Delga
dlllo. 

Fbro. 17-Patología Interna 29 C.: Pro
pietario•, Dra. Atanasia Salmerón V., Je· 
1ós Berrios y Abraham Somarriba; Su· 
plentes, Drs. Evenor Taboada M. y Ra· 
fael Alvarado. 

Fbro. 17- Terapéutica 29 C.: Propleta· 
rloa, Dra. José D. Tijerino, Alberto Martí· 
nez y Salvador Salinas E.; Suplente•, Dn. 
Erneato L6pez y Emilio Rubí. 

Fbro. 18-Anatomía 1 ér. C.: Propleta· 
rio1, Dra. Egberto Bermúdez, Emilio Rubí 
y Dámaso Pérez R.; Suplentes, Drs. Er 
ne1to López y Salvador Salinas E. 

Fbro. 18-0torrlnolarlngologia: Prople· 
tario1, Drs. Alcldes Delgadlllo, José H. 
Montalván y Evenor Taboada; Suplentes, 
Dr1. Humberto Tljerlno y Alfonso Argüe· 
llo C. 

Fbro. 18- Obstetricia: Propietarios, Dra. 
Rafael Alvarado, Julio C. Argüello y FI· 
liberto Herdocia; Suplentes, Drs. Sdvadór 
Pérez G. y Gonzalo Taboada M. 

Fbro. 19-Patolog!a Ext. 1er, C.: Pro· 
pletarlo1, Dra. Julio C. Argüello, Egberto 
Bermúdez y Ernesto López; Suplentes, 
Drs. Rafael Alvarado y Atana1io Salme· 
rón V. 
· Fbro. 19 -Clin. Prop. Quirúrgica: Pro 
pletarloa, Dra. Salvador Pérez G., Ernes· 
to López y Segundo B;irrera; Suplentes, 
Drs. Joaé H. Montalván y Egberto Ber· 

·múdez. 
Fbro. 20-Clin, Prop. Médica: Propie· 

tarlos, Drs. Abrabam Somarriba, Flliberto 
Herdocla y Atanasia Salmerón V.; Sil 
pbmte1, Drs. Gonzalo Taboada M. y Julio 
C. Argüello. 

Fbro.20-Clin, Méd. aer. C.: Propietarios, 
Dra. Jesús Berríoa, José D. Tljerlno y Hurn 
berto Tljerino; Suplentes, Dra. Alberto Mar 
tínez y Raf~el Alvarado, 

Fbro, 21-Blología: Propletarloa, Drs. 
Abraham Somarrlba, José D. Tijerino y 
Atanasia Salmerón V.; Suplentes, Drs. Al· 
berto Martínez y Segundo Barrera. . 

Fbro. 21-Méd. Oper. 19 y 29 C.: Pro· 
'pletarloa, Dr1. Julio C. Argüello, Dr. Ra· 
fael Alvarado y Dámaso Pérez Rulz; Su
p'lentes, Dr1. Egberto Bermú<lez y Alfonso 
Argüello. 

Fbro. 2 1-Patologia Trop.: Propietarios, 
Drs. Salvador Salinas E., Evenor Taboada 
y Salvador Pérez G.; Suplentes, Drs. Eml· 
llo Rubl y Je1ú1 Berrío1. 

Fbro. 22-Ginecologia: Propletario1, Dra. 
Gonzalo Taboadil, Juli9 C. Argüe1lo y ~al· 

vador Pérez G.; Suplente1, Dra. Ataoaslo 
Salmerón y José D. Tijerino. 

Fbro. 22-Hlglene Obst .. Patología Obat. 
y Clínica Terapéutica: Propletarlo1, Du. 
José H. Montalván, Segundo Barrera y 
Egberto Bermúdez; Suplentes, Drs: Salva· 
dar Salinas E. y Alcldes Delgadlllo. 

Fbro. 23-A11atomia 29 Curso: Prople· 
tar!os, Drs. Ernesto L6pez, Salvador Sall· 
nas y Egberto Bermú iez; Suplentes, Dra. 
Em'illo Rubí y Segundo Barrera, 

Fbro. 19-Clinlca Mé<ilca 29 Curso: Pro· 
pletarlos, Drs. José D. Tijerlno, Alberto 
Martinez y Humberto Tijerlno; Suplentes, 
Drs. Jesús Berríos y Eduardo Salinas. 

Fbro, 23-Anatoroía 3er. C.: Propleta• 
rio1, Du. Evenor Taboada, Alclde1 Del· 
gadlllo y Alfonso Argüello C.; Suplente1 
Orea. Flllberto Berdocla y Salvador Pe· 
rez G. 

Fbro. 23-Anatomía Patológ.: Propieta
rios, Drs. Abrabam Somarrlba, Atanaalo 
Salmerón V. y José H. Monta1ván; Su· 
plentes, ' Drs. Jesús Berrioa y H1.1mberto 
Tijerlno. 

Fbro, 23-Enf. de Nlf'íoa y V.: Prople
tarioa, Drs. Jesús Berrío1, Gonzalo Taboa
da y Alberto Martfoez; Suplentes, Dra. 
Dámaso Pérez Rulz y Kiuardo Sallna1. 

Fbro. 25-Bacteriologia y Parasito'.ogía: 
Propietarios, Drs, José D. Tijerlno, Eduar 
do Salinas y Alberto Martinez; Suplentes, 
Drs. Emlllo Rubí y A.lclde11 Delgadillo. 

Fbro. 25- Oftalmología: Propietario•, 
Drs. José H. Montalván, Egberto Bermú
dez y Salvador Saliuas .l:!:.; Suplentes, Drs. 
A.lfonso Argüello C. y Salvador Pérez G. 

Fbro. 25-Medlcina Legal: Propietarios, 
Dra. Abraham Somarriba, Jesús Berríoa y 
Gonzalo Taboada; Suplentes, Dra. Julio C. 
Argüel!o y Segundo Barrera. 

Febro. 25 -Clínica Quirúrgica 1er. 
Cuno: Propietarios, doctores Julio C. Ar
güello; Humberto Tijerioo y Ernesto Ló· 
pez; Suplentes, doctores Dámaao Pérez R. 
y Atanaalo Salmer6n V. · 

Febro. 26-Dermatologia: Propieta-
rios, doctore1 Alberto Martinez; Alcldes 
Delgadillo y José B. Montalván; Supren· 
tes doctore• Je1ús Berrios y Filiberto Her
docla. 

Febro. 27-Flsiologia: Propietarios, 
doctores Humberto Tijerlno; Alberto Mar
tinez Eduardo Salinas; Suplentes, Alcides 
Delgadlllo y Gonzalo Tahoada M. 

Febrero 27-Ctrugía. Especia\ y de Ur· 
gencia: doctores Segundo Barrera¡ Eml · 
lio Rubí y Fillberto Herdocla; Suplentea, 
doctores Evenor Taboada M. y Ernesto Ló· 
pez. 

Febro. 27-Terapéutica ier. Curso. doc· 
tores Jesús Berríos; Salvador Salloaa y 
Atanaslo Salmerón V.; Suplentes, docto
re• Jo•~ B. Montalván y José D. Tijerlno:_ 

) 
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Febro. 28-Físlca Mé Jlca: Propietarios. 
doctores Alfonso Argüello C., S1lva·Jor 
Pérez G. y Segundo Barrera; Suplentes: 
doctores Ernesto López y Gonzalo Ta
boada M. 

Febro. 28-Clínica Quirúrgica 29 Cur· 
10: Propietarios, doctore• Egberto Bermá· 
dez; Humberto Tljerlno y Rafael Alvara
do; Suplentes, doctore• Salvador Salinas E. 
y Evenor Taboada M. . 

Febro. 28-Hlgiene: Propleterlos, doc
tores Julio C. Argilello; Jo1é H. Monta). 
ván y Eduardo Salinas; Sup!e11te1, docto· 
rea Filiberto Berdo~la y Atanaslo Salme· 
r6n V. 
· Febro. 28 -Toxicología: Propietarios, 

Drs. Alcldes Delgadlllo, Abraham Soma· 
rrlba y Emilio Rubí; Suplente•, Drs. Je· 
sús Berríos y Alberto Martínez. 

Fbro. 15-Legislacl6n Farmacéutica: Pro
pietarios, Drs. Carlos A. Lanzas, Miguel 
Granera y Enrique Miranda; Suplentes, 
Drs. Norlando Agullar y Ernesto Rulz Z. 

Fbro. 15-Despacho de Recetas: Pro 
pietario.s, Dra. Roberto Tellería, Leonardo 
Moreno y Norlando Agullar; Suplentes, 
Drs. Carlos A. Lanzas y Enrique MI· 
randa. 

Fbro. 17-<.Juímica Orgánica: Propleta· 
rlos, Drs. Roberto Tellería, Erneato Ruiz 
Z. y Leonardo Moreno; Suplente1, Dra. 
Mi~uel Granera v Enrique Miranda. 

Fbro. 18-Farmacla Te6rlco-Práctlca: 
Propietarios, Drs. Ernesto Rulz Z., Enrl 
que Miranda y Miguel Granera; Suplen
tes, Dra. Leonardo Moreno y Norlando 
Agullar. 

Fbro. 19-Medicina Legal: Propletarlo1, 
Dra. Norlando Agullar, Carlos A. Lanzas 
y Leonardo Moreno; Suplentea, Drs. Er
nesto Rulz Z. y Roberto Tellería. 

Fbro. 20-Preparacione1 Oficlnales: Pro
pietarios, Dra. Ernesto Rulz Z., Roberto 
Tellería y Enrique Miranda; Suplentes, 
Dra. Norlando Agullar y Miguel Granera. 

Fbro. 22·-Quimlca Inorgánica: 'Propie
' tarioa, Drs. Roberto Tellería, Erneato 
Rulz z. y Leonardo Moreno; Suplentes, 
Dra. Enrique Miranda y Carlos A. Lanzaa. 

Fbro. 21-Farmacognosls: Propietarios, 
Drs. Carlot A. Lanzas, Norlando Agullar 
y Miguel Granera; Suplentes, Drs. Rober
to Tellería y Leonardo Moreno. 

Fbro. 24-Química Blol6gica: Propleta· 
rlos, Drs. Enrique Miranda, Ernesto Rulz 
Z. y Norlando Agullar; Suplentes, Drs. 
Miguel Granera y Leonardo Moreno. ' 

Fbro. 25-Quimlca AnaUtlca: Propleta· 
rloa, Drs. Ernesto Rulz Z , Roberto Te
lleria y Miguel Granera; Suplentea, Dra. 
Carlo1 A. Lanza. y Enrique Miranda. 

Fbro. 25-Botán!ca Farmacéutica: Pro 
pletario1, Carlo1 . A. Lanza., Enrique Mi-

randa y Miguel Granera; Suplentea, D1a, 
Ernesto Rulz Z. y Roberto Tellerla. 

Fbro, 27-Fíalca Farmacéutica: Dra. 
Norlando Agullar, Carlos A. Lanzas y 
Enrique Miranda; Suplentes, Drs. Miguel 
Granera y Leonardo Moreno. 

Fbro. 28-Anállals Toxlcológl<..o: Pro· 
pietarloa, Dr1. Roberto Te\Jeria, Ernesto 
Rulz Z. y Leonardo Moreno; Suplentes, 
Drs. Norlando; Agullar y Enrique Miranda, 

Comuníquese-Casa Presldencial.-Maoa
gua, D. N., 11 de Diciembre de 1940-'-SO· 
MOZA.-EI Ministro de Instrucción Pú
blica y Educación Físlca,-G. Ramirez 
Brown. 

N9 293 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U oleo:· -Rescindir a partir del primero 

de enero de 1941, el contrato N9 59, de 5 
de junio de 1940, celebrado entre el lne
pector de lnstruccl6n Públíca del Depar
tamento de Granada, don Alt>jandro lncer 
Barquero, en representación del Supremo 
Gobierno, y la Sfftoríta Méllda Argüello, 
para arrendamiento ·de una casa de la 
propiedad de ésta, que posee en la ciudad 
de Granada, para local de la Escuela de 
Nii'ias Graduada N9 11 · por la suma de 
Cincuenta Córdobas. 

Comuníquese-Caaa Prealdencial-Mana· 
gua. D. N., 20 Diciembre. de 1940.-SO· 
MOZA.-El Subsecretario de Instruccl6n 
Púollca y Educación Fíalca-Alejandro Ar-
gúello Montlel. , _. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 270 
El Presidente de la R~públlca, 

Acuerda: 
Unlco:-Nombrar en eata fecha Inspec

tor de Sanidad Vegetal y Animal en el 
DepartamJnto de Carazo, el sef'íor Gonzalo 
Narváez, con el sueldo asignado en el 
Presupuesto General de Gastos. 

Comuníquese -Casa Presidencial-Mana· 
JlUa, D. N., 4 de Enero de 1941.-SOMO· 
ZA.-Et Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Agricultura y Trabajo-José M. 
Zelaya C. 

SECCION JUDICIAL 
·~t' 

REMATE 

. NQ 20 . 
Diez maftana veinticuatro Enero, ano próximo, 

subastaráse este Juzgado finca rllstica, ubicada ·co• 
marca Rlo Negro, como setenta manzanas extensión, 
contiene potrero, casa· pajiza, estos linderos: Orien· 
te y Norte, propiedad Benito Arróliga; Poniente, 

www.enriquebolanos.org


·~: 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 31 

~··· 

propiedad Francisco Rocha; Sur, propiedad Pablo 
Rivas. Valorada trescientos córdobas. Ejecución 
Emilio Sobalvarro a Emilio Chávez. Oyense pos· 
turas legales. 

Secretarla Juzgado Distrito de lo Civil.-Boaco, 
veinte Diciembre mil novecientos cuarcnta.-Miguel 
A. López F.-Srio. 18 3 1 

N9 23 
Once maiiana trece Enero entrante venderáse pú· 

blica subasta, solar San Oregorio esta jurisdicción, 
treinta y cuatro varas cuadro, limitado: Norte, An· 
gélica Pérez calle en medio; Sur, Oregorio Baltoda· 
11<>; Oriente, Oenaro Vargas; Occidente, Justo Qu. 
tiérrez. Valorado sesenta córdobas. Ejecución fu· 
sebio López a Fidelia López suma córdobas. Oyen· 
se posturas legales. 
· Juzgado Civil Distrito.-Diriamba diecinueve Di

ciembre mil novecientos cuarenta.-B. Polanco Sa· 
lazar, Srio. 21 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 2733 
Emilio Martfnez Argüello, solicita titulo supletorio 

un solar urbano situado cantón El Rosario, esta ju· 
risdicción, dentro de Jos linderos y dimensiones 
siguientes: Oriente, treintiocho varas y linda con 
calle pública; Poniente, treinticuatro varas y un 
cuarto y colinda con calle pública: Norte, treinti· 
·cinco varas y limita solar y casa Leonidas Acevedo; 
Sur, trelnticinco varas y media y limita solar y casa 
testamentaria de Mariana Santana. 

Vale cuarenta córdobas. 
Opónganse legalmente. 
Secretarla juzgado local. Rivas, catorce Diciern· 

bre mil novecientos ruarenta.-0. Oarcla M., Srio. 
2450 3 1 

. NQ 2734 
Julia Alvarez de Espinosa, pide titulo supletorio 

solar urbano situado Barrio Obrero Pellas de esta 
ciudad dentro siguientes linderos y dimensiones: 
Oriente, diez y nueve varas, lote donado a Antonio 

·camacho; Poniente, treinta vara~, calle Mongalo; 
Norte, treinta varas, lote donado a Luisa de Guido; 
y Sur, treinta varas y linda con la Calle Chiquita. 

Quien quiera oponerse, hái!alo dentro treinta 
dlas. 

Secretaría Juzgado Local Civil Rivas, Jueves doce 
Diciembre mil novecientos cuarenta.- O. Oarcla M., 
Srio. 2451 3 1 

NQ 2735 
Ana Maria Vanegas de fernández, pide titulo 

supletorio un lote terreno urbana situado La Con 
chagua jurisdicción Rivas, contiene casa hab;tación 
y está dentro siguientes linderos: Norte y Ponien
te, propiedad Juan Santiago Juárez; Oriente, calle 
real; y Sur, terreno sucesores RosaHa fuentes viuda 

~ de Vanegas. 

I'
. . Quien quiera oponerse, hágalo dentro treinta 

dlas. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, Sábado 

- .• catorce Diciembre mil novecientos cuarenta.-0. 
_. · Oarcla M., Sri o. 

2452 3 J 

N9 2736 
Mariano Sánchez, en representación María Cán· 

dida Sánchez, pide titulo supletorio seis manzanas 
terreno sitio Cantil de la ~oledad, en donde posee 
cuatro mil árboles café, cien matas guineos, una 
casa pajiza pequeña, limites terreno, por todos lados 
terreno libre; del Sitio: Oriente, loma teocintalosa; 
Occidente, El Bálsamo; Norte, rlo Ologa1pa; y Sur, 
Joma Zapotal. 

Quien quiera opóngase término treinta dlas. 
Juzgado Local. Jlcaro, doce de Diciembre de mil 

novecientos cuarenta.-Francisco Zavala.-Augusto 
Ramlrez, Srio. 

2453 3 1 

NQ 2737 
filomena Outiérrez López, pide titulo supletorio 

seis manzanas terreno sitio Cantil de la Soledad en 
las cuales posee dos manzanas un cuarto con dos 
mil árboles café, lfmiles sitio; Oriente, loma tco
cintalosa; Occidente. El Bálsamo; Norte, rfo Ologal· 
pa; y Sur, loma Zapotal; y dentro una casa teja 
manl, enrejada con caidizo; las seis manzanas tiene 
por limites terreno libre sitio. 

Estfmalo cuarenta córdobas. 
· Opóngase término treinta d!as quien créase con 

derecho. 
Juzgado Local. Jlcaro doce de Diciembre de mil 

novecientos cuarenh.-Augusto Ramlrez, Srio. 
2454 3 1 

NQ 2738 
Ramón Marln, solicita título supletorio dos lotes 

terreno, situados jurisdicción Alta Gracia, uno ocho 
manzanas cabida, lindando: Oriente, Susana Oon· 
zález; Poniente, Napoleón Gonzá"ez; Norte, Oran 
Lago; Sur, Pella Municipal. 

Otro lote dos manzanas superficie, lindando: 
Oriente, Oregorio Barrios, camino por medio; Po· 
niente y Norte, testamentaria Bárbara lrigoyen; Sur, 
testamentaria Cfodida Zacarfas. 

Opónganse legalmente. 
Secretarla Juzgado Distrito. Rivas, catorce Di· 

ciembre mil novc:dentos cuarenta.- José J Cuadra, 
Srio. 2455 3 1 

NQ 2739 
Juan Cruz Outiérrez, solicita titulo supletorio le· 

rreno rústico cinco manzanas ubicado Rosario esta 
jurisdicción, limitado: Norte, propiedad Bernardino 
Corónado; Sur, Armando Bello, Amelía Bello; Po· 
niente, Emilió Coronado, Belisario Bello; Oriente, 
camino real. 

Opónganse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, trece 

Diciembre mil novecientos cuarenta.-José J. Cuadra, 
Srio. 2456 3 I 

N9 2741 
Arturo Ouadamuz, solicita lllulo supletorio lote 

dos y media manzanas en La Laguna, limitad<': 
Oriente, Dulce Nombre; Poniente, Simón Guada· 
muz; Norte, jorge Guadamuz; Sur, Juan Ouadamuz. 

Opóngase. 
Juzgado Local Civil. Granada, trece Diciembre 

mil novecientos cuareuta.-Oilb. Caldera R., Srio. 
2459 3 1 

" N9 2742 
Blanca de fernández, solicita titulo supletorio un 

cuarto manzana Panaloya, limitado: Oriente, cami
no; Poniente, la solicitante; Norte, Concepción 
Morales; Sur, rlo. 

Opónganse. -
Juzgado Civil Local. Granada, catorce Diciembre 

mil novecientos cuarenta.-Oilb. Caldera R., Srio. 
2460 3 1 

No 2756 
Oertrudis (Tule) Trujillo de Aguilar, solicita titu

lo supletorio lote terreno doce manzanas extensión 
situado jurisdicción Mateare, limitado: Oriente, 
S~lvador Aguilar Cortés; Poniente, lndalecio Torres; 
No1te, Oerónimo Aguilar hijo; Sur, , el mismo 
Aguilar hijo. 

Quien qulera oponerse, hágalo término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. ManaguP, diecinueve 

Diciembre mil novecientos cuarenta.-Raf. Pasos, 
Sri o. 

2469 3 l 
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NOTIFICACION 
Ne;> 11 

A los colindantes desconocidos y de ignorada 
residencia, del lote de terreno •Et Carrisalª del si· 
lío Santa Bárbara de Ouayucali continuando la par· 
tición entre los comuneros no divididos, se dictó 
el auto que s: les notifica. Juzgado de Distrito.
EstelC, diecisiete de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta. Las diez de. la mlñana. Para practicar 
las operaciones técnicas en la localización y adju· 
dicación del lote de terreno que le corresponde a 
la sucesión de don Evaristo Oonzález en los lotes 
para comuneros extraños del sitio Santa Bárbara de 
Ouayucalf, especialmente en el denominado El Ca
rrisal, se señalan .de las nueve de la mañana en 
adelante del d!a veintisiete del mes de Enero pró
ximo, para punto de reunión la casa del señor An· 
tonio Picado. Se cita a los colindantes sei\ores 
Felipe Alaniz, Tomás Rodrlguez, Secundino Cente
no y Eusebio Montalván; y a los colindantes des
conocidos y de i¡tnorada residencia para que el dfa 
y hora indicado, comparezcan con sus t!tulos o los 
remitan. 

A los colindantes desconocidos y de ignorada re· 
sidencia, notifiqueseles este acto por medio de La 
Gaceta Diario Oficial; y por las muchas ocupacio
nes de la Secretarla de este juzgado, nómbrase Se-

. cretario Especial para que notifique esta providen· 
cia, al señor Máximo Briones, a quien se le hará 
saber este nombramiento, para su aceptación y de
mái efectos. Notiflquese.-Ernesto Soto 0.-José 
Ma. Téllez.-Srio. 

Esteli las once de la mañana.-Diecisiete Diciem 
bre mil novecientos cuarenta.-josé Ma. Téllez.-
Srio. · 11 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 2752 
Por primera vez cito, llamo y emplazo a los pro

cesados Modesto y Prudencia Ruiz, mayores de 
edad, casados, agricultores y vecinos del Valle de 
Rfo Grande, jurisdicción de Mosonte de este De· 
partamento, para que dentro de quince dlas com
parezcan a este juzgado a defenderse en la presen· 
te causa que se les sigue por el delito de hurto en 
bienes de don francisco Miranda, mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel mismo domicilio, valle 
del Zapote, b,j > apercibimiento legal de elevar la 
éausa a plenario, declararlos rebeldes y nombrarles 

. defensor si no comparecen. -
· Recuerdo a los funcionarios públicos la obli¡¡:a
ción en que están de capturar a los delincuentes y 
a los particulares la de denunciar el lugar en que 
se oculten. 

Q¡do juzgado de Dis'rito por Ministerio de la 
ley. Ocotal, Diciembre trece de mil novecientos 
cuarenta. Las once de la mañana.-J. A¡turcia V.-
j. A. Marln.-Srio. 25fl 

N9 2751 
Por primera vez, cito, llamo y emplazo al proce

sado froilán Zambrano de calidades ignoradas para 
que dentro del término de quince dlas comparezca 
a este Juzgado a defenderse en la presente causa 
que se le sigue por el delito de robo cometido en 
bienes de don Oabino Bustamante, mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Macuelizo, 
bajo apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de oficio 
si no comparect. 

Recuerdo a los fuucionarios públicos la obliga
ción en que están de capturar al delincuente y a 
los particulares la de denunciar el lugar en que se 
oculte. 

Dado Juzgado de Distrito por Ministerio de la 

leyÓcotal, Diciembre trece de mil novecientos cua
renta.-). A¡¡:urcia V.-J. A. Marln.-Srio. 

255 1 

· NQ 2753 
Por primera vez cito y emplazo al procesado San~ 

tos Herrera, de generales ignoradas, para que den· 
lro del termino de quince dlas, comparezca a este 
Despacho judicial a defenderse en la causa que se 
le prosigue por et delito de lesiones graves en la 
persona de José Acufia, de diez y nueve arios de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de del pue
blo de YaU, de este Departamento; bajo Jos aper· 
cibimientos de declarársele rebelde, elevar la causa 
a plenario y de nombrársele defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la República la 
obligación que tienen de capturar a dicho reo, y a 
los particulares la de denunciar el lugar en donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de jinotega, el 
dieciocho de Diciembre de mil novecientos cuarenta. 
-R. Hazera.-C. Castillo C.-Srio. 

257 1 

NQ 2762 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

lsafas Palma, de generales ignoradas, para que den
tro del término de quince dfas comparezca a este 
juzgado a defenderse en la causa que por el delito 
de lesiones en Pedro Santamaria Escorcia, mayor 
de edad, soltero, zapatero y del domicilio de Chi· 
nandega, se le sigue, bajo apercibimiento de decla· 
rarlo rebelde, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obli
gación que tienen de capturar al antes dicho pro
cesado y a lo! particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculta. -

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal 
de León, a los diez y siete dlas del mes de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta • .:...Alejandro 
Dipp M.-Miguel Madriz.-Srio. 

259 1 
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clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pa¡tina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publinción, para 

que tenga legalidad, debe hacerse ren las Admlnl• 
tr1clon11 de Rent11 d1 la República, 

www.enriquebolanos.org

